
DELCARACIÓN DE INTERÉS 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

DECLARA: 
 

Su interés provincial, social y cultural por el “6° Encuentro Competitivo de Pasistas del 
Mercosur”, a realizarse los días 9, 10 y 11 de mayo de 2025 en el Centro de Convenciones 
de la ciudad de Concordia, provincia de Entre Ríos. Este evento ha sido declarado en sus 
ediciones anteriores de interés municipal y provincial, y representa una destacada 
manifestación artística y cultural que promueve el turismo, la inclusión y el fortalecimiento 
del Carnaval como expresión identitaria de la región. 
 
El encuentro convoca a reconocidos pasistas de distintas provincias argentinas y del 
extranjero, quienes competirán en categorías de baile como Pasista Femenino, Pasista 
Masculino y Mejor Fantasía – Traje de Carnaval, con un jurado de figuras de renombre 
internacional. El evento será transmitido en vivo por redes sociales y contará con 
espectáculos musicales en vivo, actividades infantiles, workshops y propuestas turísticas, 
todo con entrada libre y gratuita para el público. 
 
Asimismo, se destaca la labor organizativa del programa radial “Conectados en Carnaval”, 
en su 18° temporada, y el permanente respaldo institucional brindado por diversas áreas del 
Municipio de Concordia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FUNDAMENTOS 
 
Honorable Cámara: 
 
El Carnaval constituye una de las expresiones culturales más significativas del pueblo 
entrerriano y, en particular, de la ciudad de Concordia, reconocida por su identidad pasional 
en esta celebración. El “Encuentro Competitivo de Pasistas del Mercosur” fomenta el 
intercambio cultural, la profesionalización de artistas y la participación activa de la 
comunidad, promoviendo valores como la inclusión, el arte, la alegría y la integración 
regional. 
 
Este tipo de eventos no solo dinamizan la economía local mediante el turismo, sino que 
también generan un fuerte sentido de pertenencia e identidad cultural en los ciudadanos. 
 
Por lo tanto, se considera pertinente y valioso el reconocimiento de este acontecimiento 
como de interés provincial, social y cultural. 
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